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PUNTOS DE SUSCRICION. 
En la Redacción calle de Jardines, n.° 3 2 , cuarto principal; y en las librerías 

de Cuesta, calle Mayor; de Miyar, calle del Principe, y de Castillo-Brun, calle 
de Carretas. 

ESTE PEKIODICO 
SALE TODAS LAS MAÑANAS 

MENOS LOS LL'NES. 

PRECIOS. En Madrid, un mes 16 rs. En las provincias 20. En Ultramar y 
el estrangero 24. 

ANUNCIOS. Cuatro cuartos línea, y dos para los sucritores. 
COMUNICADOS. Cuatro reales línea, y dos para los suscritores. 

Miím. S. l lartcí» 1 4 de Mayo d e 1 8 4 4 . Edle ion de Madr id . 

PARTE OFICIAL DE l A GACETA. 

S. M. la reina DOÑA ISABEL I I , SU augus
ta madre y S. A. R. la Serma. señora infan
ta DOÑA MARÍA LUISA FERNANDA, continúan 
en esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA 
PENÍNSULA. 

Negociado núin. '2.°=Circular. 

. A pesar de las disposiciones dictadas en las 
Circulares de 11 de enero y 26 de febrero ülti-
nios, el gobierno de S. M. recibe frecuentes avi
sos de que todavía subsisten partidas do malhe
chores en algunas provincias del reino, inter
ceptando á veces las comunicaciones, y ponien
do en continuo peligro las propiedades y las per-, 
'̂Onas de los ciudadanos pacíficos. 

Para cortar de raíz este mal, á cuyo com
pleto y eficaz remedio se propone el gobierno 
"cdicar principalmente sus desvelos, la reina ha 
'enido á bien mandar que observe V. S. bajo la 
lüas estrecha responsabilidad las prevenciones 
'"guíenles: 
, ! • ' Se reitera la disposición tercera de la real 
orden circular de 26 de febrero último, por la 
«nal se autoriza á los gefes políticos la formación 
"e partidas de protección y seguridad en las pro-
•̂ •'ncias donde fuere indispensable el auxilio de 
íísta fuerza especial. 

2 . ' Cuando las cuadrillas de malhechores 
'legaren á ser considerables, á juicio de la au
toridad superior política , se pondrán las parti
das respectivas de protección y seguridad pú-
hhca á Ins órdenes inmodiatas'de 'la autoridad 
mihtar , h h CM-A prestarán ademas los sefcs po-
Wwos toda ia cooperación que sea dable en el 
' "•(•ulo de sus atribuciones. 

d.» Los maüiechores aprendidos por las par-
"flas de seguridad, cuando estas obren bajo las 
«rdenes mmediatas de las autoridades militares, 
^Pran juzgados militarmente conforme está pre-
7laL ^ '''^puesto en la ley de 17 de abril 
'6 1821 y en las leves recopíladasque en la mis

ma se citan. " 
D ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 

ue mayo de 18iV.~PÍdal.=Senor gefe político 

Negociado núm. 16.=CiVci(/ar. 

iV instancia de varios fabricantes y artistas. 
"̂ con presencia de lo informado por el director 

«el conservatorio de artes , la reina ha tenido á 
«en resolver que la esposicion pública de los 
productos de la mdustria española, anunciada 
para el 1.° de setiembre próximo, quedo apla-
¡íada para la primavera (le 184o, prorogándose prorogi 

mismo ano el' término •>asta fin de "marzo del „ 
para la admisión de objetos en eí conservatorio, 
y reservándose señalar para entonces los días 
fie la apertura y conclusión. 

De real orden lo digo á V. S. para los efec-
los correspondientes, debiendo escitar el celo 
fié las corporaciones y fabricantes para la remi
sión de numerosos objetos de mérito y, gusto 
con arreglo á la instrucción de 4 de febrero úl
timo , que se insertó en la Gaceta del 7 del mis
mo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de mayo de 1844.:=:Pidal.=Señor eefe po
lítico de ^ '^ 

FOLLETIPi. 

VII. 

¿Con que al fin, dijo Gastón después de un 
'*^go rato de silencio, podrá descansar aqui mi 
Cabeza y mis doloridos miembros? Yo hubiera 
"cndecido un poco de paja estendida en un ca
labozo, con tal de que me dejaran dormir en ella 
'ina noche: juzgue vd. cuál será mi agradeci
miento cuando veo que vd. me recibe en su ha-
'^itacion, sabiendo tjuien soy y el peligro que 
corre en darme hospitalidad. 

—-Tome vd. algo antes de dormirse, que bien 
tendrá necesidad de comer y beber; dijo Ful-
berto, procurando evitar un agradecimiento á 
que sabia no era acredor. 

—Gracias, amigo, gracias, repitió Gastón; 
vd. me vuelve la vida. 

El proscrito se reanimó un poco con las pro
visiones que le ofrecían, y volviendo á sus 
pensamientos ordinarios que se habían apagado 

*lgo con los sufrimientos del hambre , la sed yvo 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Continúan las ordenanzas para la organiza
ción de las milicias provinciales de las islas Ca
narias. 

CAPITIÍLO VIII. 

Subordinación peculiar á estos cuerpos. 

215. Los individuos de las mUicías de Ca
narias observarán en todos los actos del servicio 
la mas estricta subordinación á sus superiores 
respectivos. 

216. Los gefes, oficiales, sargentos y cabos, 
teniendo presente lo determinado en el artículo 
anterior, no exigirán nunca de sus inferiores 
otra sumisión ni la prestación tle otros servicios 
que aquellos que se refieran al de las armas ú 
otros actos puramente militares; pues si á pro
testo de autoridad llamasen á sus inferiores á 
cosas agcnas de la institución de la milicia, se
rán responsables del abuso de ella y de los da
ños y perjuicios (jue por esto causasen á los in
dividuos en sus intereses particulares. 
, 217. No obstante esta independencia que 
queda declarada en los negocios particulares de 
parte del inferior para con su superior, los pr i 
meros deberán siempre usar de la deferencia y 
respeto que en la sociedad es debida á personas 
condecoradas según sus grados respectivos. 

CAPITULO IX. 

Licencias temporales para dentro y fuera de 
las islas. 

218. Para que los oficiales de estos cuerpos 
puedan atender con la debida oportunidad á sus 
intereses y relaciones que tengan fuera de la 
provincia, siu necesidad de sufrir los graves 
¡üM'juícíos que se les originarían si tuviesen que 
esnorar la real licencia, se autoriza al inspeelor 
cíinio capitán general para concederla por el tér-
iiiinode dos afios á los que la soliciten ])ara ios 
dominios españoles de América: por uno á pai-
sp;̂  estrangeros, y por otro á la Península , es-
•cepto á la corte y sitios reales, siempre que jus-
liíifjuon auténticamente los motivos urgentes que 
íes llama á aquellos puntos, debiendo el inspec
tor dar cuenta al verificarlo con espresion de las 
causales. 

219. Si pasado el término de la licencia no 
se hubiesen incorporado á sus cuerpos ú obteni
do la real próroga que deben solicitar por con
ducto de sus gefes, serán reclamados por el ins-

Í
lector ó la autoridad competente los que dis
ruten las licencias en dominios españoles, y es-

la los obligará á que inmediataineiite lo veri-
fiíjuen. 

220. El oficial que se excediese de la li
cencia y no justificase debidcmente haberse de-

, tenido por causas insuperaldes de enfermedades, 
falta de buque ú otra imprevista, será dado de 
baja én la revista inmediata, y quedará sujeto á 
rehabilitación según las reglas establecidas ó que 
se estableciesen. 

221. Por las mismas razones que espresa el 
articulo 218 podrán los comandantes de los ba
tallones de las islas en que no resida el capitán 
general conceder licencia por cuatro meses au
torizada por el gobernador respectivo donde lo 
hubiere, para trasladarse á las demás de la pro
vincia á asuntos urgentes particulares; deliien-
do los gefes dar parte ininediatamente al ins
pector para su conocimiento cuando lo verifiquen 
con dichos oficiales. 

el sueño, preguntó á Fulberto que se mantenía 
de pié á pocos pasos do Gastón: 

—¿Con qué vd. conoce á Luisa? 
El de la torre bajó los ojos sin tener fuerza 

bastante para responder á esta pregunta, y el 
oficial realista continuó diciendo: 

—¡Pobre Luisa! A no ser por vd. amigo mío, 
acaso no hubiera vuelto á verla. Pero ¡estar tan 
cerca y no poder calmar sus inquietudes I ¡No 
poder decirla: cmo llores, Luisa, que tu Gastón 
ha vuelto!» ¡Cómo ha de ser! Mañana iré, ma
ñana la veré á toda costa, porqtie necesito ver-

'la. Vd. que es tan bueno , tan compasivo con 
el pobre faccioso, vd. tendrá sin duda la bondad 
de decirla que estoy aqui, de.indicarla el pun
to en que me ha escondido, y de reunir dos 
futuros "esposos. 

Nada respondió Fulberto, porque tenia el 
infierno en el corazón. 

Gastón dejó caerla cabeza sobre la mesa, y 
pocos instantes después, como si estuviese so
ñando, esclamó: 

—¡Mi hermano 1 ¡Mis compañeros! ¡Todos 
presos y sentenciados I ¡ Tal vez mueren en es
te momento! ¡Ahí ¡Mejor hubiera hecho yo en 
ir con ellos gritando: viva el rey! Hágase tu 
1 untad así en la tierra como en el cielo.... y 

222. Militando iguales razones para las cla
ses de tropa que las previstas para la de oficia
les en el citado articulo 218, podrá el inspec
tor conceder licencia temporal á los individuos 
que la soliciten por el término de dos años para 
pasar á los dominios españoles de América des
pués de haber servido seis años honradamente. 
Se hace estensiva esta gracia á los que cuentan 
cinco años de servicio si acreditasen legalmen-
te tener que recoger alguna herencia en Améri
ca , en cnyo caso se les librará la licencia con tal 
que dejen un sustituto que haga el servicio que 
pueda corresponderles durante el tiempo de su 
ausencia. 

223. Se exceptúa de los casos espresados 
en los artículos anteriores el tiempo de guerra ú 
otros motivos interesantes al servicio. 

224. Las licencias se solicitarán siempre pOr 
conducto de los gefes respectivos, (¡uienes exi
girán de los intoresaflos y acompañarán con el 
memorial informado los documentos necesarios 
(¡ue acrediten no ser deudores á la hacienda na
cional , no estar procesados criininalmente ni 
demandados por ningún tribunal ni juez, el con
sentimiento de su muger, si fuese casado, si sol
tero de sus padres, y los motivos que les asís-
ten para trasladarse al punto que solicitan, cuya 
información practicarán antes los comandantes 
militares. 

225. Si intereses particulares llamasen por 
algún tiempo la permanencia en América de los 
individuos de tropa, podrán los interesados so
licitar por conduelo de su gefe un año de pró
roga , que les concederá el inspector siempre 
que para ello acrediten motivos justos. 

226. Todo individuo d(í tropa que finalizado 
el tiempo de su licencia y próroga no se presen
to á sus handorns, será castigado como desertor 
V se ie apllcirá la pena ([uc la ordenanza v ór
denes vigñut'.-; si'ñalan á esto d.'dito. 

"lil. Para üin' ioirM cuninlklo efecto lo pre-
\enido en el'in-iii'uir) anterior, los comandantes 
de los hatailopí-^ ('irijíir.'ui jieriódicamento al 
inspector relacioH's noiiiinalo;- de los individuos 
que se hallen en aquel caso, con inclusión do 
sus inedias filiaciones, (¡uien las pasará al ca]H-
tan general de la provincia donde disfrutan las 
licencias para que disponga su persecución y 
castigo. 

228. Si á algún individuo de tropa al con
cluir la licencia y próroga en América le convi
niese continuar allí porque sus intereses, mejo
ra de fortuna ó circunstancias muy especiales le 
obligasen á ello , podrá solicitar del gobierno 
por conducto, del inspector su licencia absoluta, 
justificando los motivos en que funde su instan
cia; y en el caso de obtenerla , abonará 150 pe
sos fuertes, que se entregarán por vía de indem
nización al miliciano que por la ley sea llamado 
á servir su plaza. 

229. Durante el tiempo que permanezcan en 
los dominios de América no se les permitirá 
transitar con otro pasaporte que el espedido por 
el capitán general inspector de Canarias, refren
dándolos los gobernadores ó comandantes de ar
mas de los puntos por donde transiten ó residan 
quienes estarán á la vista del término de las li
cencias para detener á los que hayan cumplido 
V dar parte al capitán general de la provincia, á 
fin de que providencie lo ordenado en los artí
culos anteriores. 

230. En el caso de declaración de guerra se 
reemplazarán en el primer sorteo las bajas de 
iodos ios individuos que se hallen disfrutando 
de licenciíi temporal, anotando en la filiación de 
cada uno de los nuevos milicianos el nombre 
del que sustituye, para ipe quede libre tan lue-

perdónanos ;nuestras deudas asi como nosotros 
perdonamos á nuestros,deudores... 

No pudo acabar su oración por que un sue
ño tranquilo y profundo hizo espirar su voz y 
acaso embargó su pensamiento. 

Después do esperar un instante, se acercó po
co á poco Fulberto, y se atrevió á mirar despacio 
al dormido. Tenia la cara vuelta hacia abajo y 
descansando en uno de los brazos estendido, 
las manos juntas y entre los dedos, blancos y 
finos como ios de una muger , brillaban las cuen
tas de vidrio de un rosario; de la Vendée. Al 
verle y recordar que su madre, en otro tiem
po , le enseñaba á rezar con un rosario semejan
te , el solitario se enterneció por la primera 
vez, y acaso por primera vez también, trató de 
ver si recordaría aquellas oraciones que tanto 
tiempo había tenido olvidadas. Por desgracia 
suya, de Gastón y de Luisa, mientras estaba 
pensando en esto, hirió su vista el anillo que la 
joven había dado á su amante. 

—No, dijo, iré y será mía. ¿Qué me im
porta ese hombre? Ella le ama, es mi enemigo... 
no volverán á verse jamas. 

Y mientras ruge la tempestad á su rededor 
entre las nubes que casi chocan con el puntia
gudo tajado de su mansión, dirige de cuan-

go como se presente el licenciado, cuya igual 
operación se practicará con los que se den de 
baja por desertores. 

231. Los gofos, sargentos, cornetas y tam
bores de los cuadros de sueldo continuo obten
drán las licencias temporales por el método es
tablecido para el ejército. 

232. Para obtener dicha licencia los indivi
duos que gocen el fuero de guerra deberán prac
ticar ante el comandante de armas ó gobernado
res respectivos las diligencias que se espresan 
en el articulo 224. 

CAPITULO X. 

Castigos correccionales por ausencias sin el debido 
permiso, ó por faltas leves en el servicio. 

233. Cuando el miliciano so ausentare del 
pueblo de su domicilio por mas de ocho días, sin 
dar el conocimiento debido al comandante de 
armas del punto do su vecindad, sufrirá una pe
na correccional de recargo de servicio. 

234. Si en el intermedio de la ausencia se 
hubiese verificado algún acto del servicio á que 
faltase, lo hará por atrasado cuando vuelva, y 
ademas dos ó mas,recargos, según fuere la falta. 

235. Las faltas leves en el servicio serán 
castigadas discrecionalraento por los gefes , á 
quienes se encarga la mayor prudencia y dis
creción. 

236. Sí las ausencias fuesen do isla á isla sin 
obtener permiso del gefe de su cuerpo para ello, 
y durasen menos de un mes , se castigarán con 
doble pena que las señaladas en los artículos 233 
y 234. 

237. Si la ausencia durase mas de un mes 
se considerará esto caso como deserción. 

238. Los arrestos de que habla este regla
mento so sufrirán en el cu;ivlel del cuerpo sí lo 
hubiese eu (-1 pueblo do la vecindad del penado; 
y si no en el del punto mas inmediato. 

Til A TAI) O í l í . 

CONTABILIDAD. 

CAPITULO PRIMERO. 

Fondos^ y arbitrios. 

239. Se atenderá al entretenimiento de las 
milicias provinciales de las islas Canarias con 
los productos de los arbitrios que en el día dis
frutan, cediéndose por la caja de la inspección 
en que ingresarán dichos productos la parte que 
corresponda á las compañías disciplinadas de ar
tillería á proporción de su fuerza. El déficit que 
resulte para la puntual asistencia de las mencio
nadas milicias se satisfará por la pagaduría mi
litar. 

240. Los arbitrios aplicados á estas milicias 
se recaudarán por la hacienda pública, deposi
tándose en una caja de tres llaves, de las cuales 
tendrá una el tesorero de la provincia, otra el 
subinspector y otra el comisario de guerra, que 
llevará la contabilidad , y solo el inspector dis
pondrá de los fondos para ocurrir con toda la 
economía posible al entreteniíniento del arma
mento, compra de banderas, cornetas, cajas de 
guerra, menajes de compañía y sencillo vestua
rio que han de usar. 

241. La gratificación de «itretenimiento, de 
que habla el artículo 42 , so depositará mensual-
mente por el habilitado en la caja de la inspec-

do en cuando una mirada bacía el dormido y 
se abandona á la tempestad de pasiones y de 
pensamientos delirantes C[U(! so agitan en su co
razón y en su cabeza. El regreso casi milagro
so del novio de Luisa, las desgracias de a>juel 
pobíc joven, la confianza quo ha mostrado si
guiéndole y durmiéndose bajo su protección, 
ios santos deberes do la hospitalidad, el recuor-
do del espanto é indignación (¡ue.. mostró la jo
ven cuando so atrevió á proponerla sus cniui^ 
nales esperanzas , la tonipostail misma (¡ui> pa
rece desencadenada para causarle terror (;n el 
momento de ir á cometer su acción infame, 
nada es capaz de detenerle. Pe acuella reunión 
de circunstancias hubiera podido nacer un buen 
pensamiento, un saludable aviso para otra alma 
que la suya, mas para Fulberto ora ya tarde. 
Hacia mucho tiempo que su alma había llega
do al último grado de corrupción, pues el mal 
que no había hecho le habla pensado, y lo ha
bía pensado con toda la latitud y toda la exa
geración propia de uu espíritu sin ocupación y 
sin freno. Todas cuantas inclinaciones malas 
habia en su corazón y se conservaban en él por
que no habia tenido ni las lecciones de la es-
períencía, ni el triste remedio de la saciedad, 
todos los deUrios insensatos quQ liáki,a forjado 



< .í.n, y el comisario le dará unresguardo provi-
í iiinril dü la cantidad que sea para totalizar en fin 
á'c: aao con presencia de las reclamaciones hechas 
en \(iü estrados de revista y abonos acreditados 
];or las oficinas de administración militar, de las 
cua!(^s exigirá el finiquito de sus cuentas. 

2 i2 . Se faculta al inspector para que de 
a(;ai'í-(!o con la junta económica de que habla el 
articulo 33 establezca entre los batallones otros 
arbitrios interiores que ajuicio de la citada junta 
11 ) aparezcan gravosos á los milicianos, los cua-
le-; serán admimstrados por ios cuerpos bajo la 
pi'ecisa dirección del inspector, quien cuidará 
d.; reglamentarlo según las circunstancias parti-
•uiares de cada isla. 

CAPITULO III. 

CAJA Y HABILITADO. 

De los capitanes depositarios. 

2't3. Habrá en cada batallón, aun cuando 
es'.'; en provincia un capitán depositario (jue se 
Jioiiibrará do la clase de capitanes ó subalternos, 
residentes en la capital del cuerpo ó pueblo mas 
inmediato á cHa, para llevar cuenta exacta, con 
arreglo al formulario núm. 6, de los caudales 
qü" por todos conceptos se depositen en caja, 
de la cual tendrá una llave en su poder, otra el 
sargento mayor y otra el comandante. En guar
nición será elegido precisamente de la clase de 
capitanes; precediendo á su nombramiento las 
formalidades que prescribe la ordenanza general 
del ejército, con arreglo á la cual y á las reales 
órdenes de 21 de mayo de 1801 y 18 de no
viembre de 1829 se le hará cargo en todo tiem
po de cualquier quiebra ó desfalco que resulte 
contra los que hayan manejado caudales. 

244. La comisión de depositario durará un 
año, á menos que el oficial que la desempeña 
tenga que mudar de domicilio por convenir á 
Kus intereses particulares, pudiendo ser reelegi
dos estando los batallones en provincia. 

245. A principio de cada mes se depositará 
en caja la distribución de los haberes del ante
rior y el tanto de masita que se haya retenido 
con arreglo á lo que prescribe el artículo 40, y 
al fin de cada cuatrimestre los arbitrios interio
res que á juicio de la junta económica y del ins
pector puedan establecerse en los cuerpos, en 
virtud de las facultades que se le concede por el 
articulo 242. 

246. El sargento mayor percibirá ipensual-
mente del habilitado los sueldos y haberes que 
por todos conceptos hayan correspondido al cua
dro y demás fuerza que el cuerpo hubiese teni-
<lo solire las armas para algún servicio estraor-
(iinario con arreglo á la última revista; y distri
buidos en la forma que previene el articulo 198, 
drpüsiíará en caja lo retenido para masita de 
<[U(! liabla el artículo anterior. 

247. El depositario no pagará cantidad al
guna , por pequeña que sea, sin el recibo ó l i -
braniiealo, la intervención del sargento mayor 
y el dése y V." B.° del comandante; pues fal
tando alguno de estos requisitos, será nulo cual-
qui(>r documento. 

248. De toda cantidad que se entregue en 
caja dará el depositario un abonaré al comisio
nado , en que esprese la causa de su proceden
cia, cuyo documento conservará este en su po
der hasta que aquel forme la liquidación por fin 
de año según se prevendrá en el artículo 250. 
liste documento deberá estar requisitado en la 
íorma que queda ordenado. 

249. El primer domingo de cada cuatrimes
tre formará el depositario una liquidación pro-
visioHal de las entradas y salidas de caja, la 
cual entregará al sargento mayor , para que 
después de examinada con presencia de sus 
asientos, la intervenga; y con el V." B.° del co
mandante la pasará este al subinspector para co
nocimiento de la junta económica y del ins
pector. 

250. Los documentos originales que com
prueben la salida do caudales de caja se conser-
vaiáa reunidos y encarpetados por cuatrimestres 
basta que por fin de año se forme la liquidación 
íveneral para la entrega con presencia de todos 
ios abonarés que el depositario haya dado, en 
cuyo acto se archivarán para invalidarlos. 

2o l . Todas las operaciones que tengan que 
practicarse en caja se verificarán á presencia del 
sargento mayor y del comandante, como res
ponsable cada uno de por sí de la administra
ción del cuerpo. 

252. La caja de cada' batallón estará en la 

en medio de aquella vida sin acción, todos 
sus criminales deseos, todas sus deplorables ilu
siones , todos los caprichos que en su mente ha
bía saboreado á falta de la realidad , todo iba 
á realizarse en aquel momento supremo. Su ca-
teza se pierde , su razón se estravia , y no con
serva sangre fría si no para escuchar y contar 
las horas que iban dando en el reloj del pueblo, 
y que llegaban á él conducidas por el viento, 
entre los últimos murmullos de la tempestad. 

A las once y media dirige la última mirada á 
suLuésped dormido, y tomando por precaución 
las pistolas que estehabia puesto sobre la mesa, 
baja, sale y cierra con llave la puerta de la tor
re . La noche estaba oscurisíma, y solo alguno 
que otro relámpago brillaba tal vez en el hori
zonte. Antes de emprender su marcha miró al 
rededor de si, y le pareció ver ima claridad que 
brilló un momento, y se ocultó detrás de unos 
pilares que habían sido déla capilla de la antigua 
fortaleza; en cualquiera otra ocasión hubiera 
tratado de averiguar de qué provenia aquella 
claridad estraordinaria, pero en SU hora de de
lirio , entregado á las pasiones que le arrebata
ban,'atribuyó la claridad á algún meteoro, y no 
pensó en ella mas que un momiento. 

íla biea poco tiempo llegó ík la csilejwla y 

casa del comandante si residiere en la capital; 
pero en caso de vivir separado de ella, la ten
drá el sargento mayor ó el que ejerza sus fun
ciones. 

Del habilitado, 

253. Los cuerpos mientras estén en provin
cia no tendrán habilitados particulares; y para 
quedos cuadros de los mismos destacamentos y 
partidas sueltas puedan percibir con oportuni-
dan los sueldos y haberes que les correspondan 
según la revista mensual, recaerá la elección en 
el que se nombre, con las formalidades de or
denanza para estado mayor de plaza y retirados, 
á favor de (juien darán su voto por escrito y 
cerrado el comandante, sargento mayor y demás 
oficiales que disfruten sueldo, á cuyo fin se los 
pedirá el subinspector anualmente con manifes
tación de los oficiales (jue residan en el pueblo 
donde se hallan las oficinas de administración 
militar , procurando que la elección recaiga 
siempre en sugelos bien opinados, de conocida 
legalidad, inteligencia en cuentas y manejo de 
paneles. 

254. Luego que el espresado subinspector 
haya reunido dichos votos, juntamente con los 
del estado mayor y retirados en los distintos 
pueblos de la proviucii», dará ía orden comoigo-
iiernador de la plaza para que, con objetó de 
elegir habilitado, se reúnan en su casa habitación 
los oficiales de esta ciase existentes en ella, 
ó bien que remitan su voto en los términos que 
prescribe el artículo anterior si no pudieren 
asistir. 

255. Constituidos en junta todos los presen
tes bajo la presidencia de aquel gefe, escribirá 
cada uno su voto en una lista que se preparará 
al efecto, y á presencia de los concurrentes se 
leerán los que haya recibido de los goles y ofi
ciales que por hallarse ausentes ó enfermos no 
hayan podido asistir, cuyos nombres y el de á 
favor de quien votan se continuarán en la citada 
lista. Concluida esta operación se examinará 
quién ha reunido mayor número de votos entre 
los elegidos, y en seguida se estenderá á favor 
del que resulte el correspondiente nombramiento, 
que aprobado por el capitán general como ins
pector ,1o avisará el gobernador por la orden de 
la plaza á los retirados y demás para que sepan 
el habilitado que ha resultado elegido á plura
lidad de votos. 

256. El habilitado electo se presentará con 
el correspondiente poder en las oficinas de ad
ministración militar para ser reconocido en ellas, 
percibir las cantidades y practicar las operacio
nes consiguientes á su comisión. 

257. Representará con respecto á la milicia 
los cuadros de todos los cuerpos que lo han ele
gido , percibirá, distribuirá y ajustará los cau
dales que le hayan correspondido según los es-
tractos de revista que le remitan los sargentos 
mayores, hará las reclamaciones necesarias y 
admitirá ó desechará los cargos que le presenten 
las oficinas del ejército, según la legitimidad de 
su procedencia. 

258. Tendrá y llevará consigo cuando vaya 
á las oficinas á recibir caudales ó retirar cargos 
contra los cuerpos provinciales, una libreta en 
blanco donde le anotará el pagador cuantas can
tidades perciba en metálico ó papel, que autori
zará este con su media firma á continuación de 
cada partida de las destinadas á milicias. Libra
rá ó remitirá sin pérdida' de tiempo á los co
mandantes , sargentos mayores y comandantes 
de secciones y destacamentos en donde se com
pongan de distintos batallones las cantidades que 
para ellos haya recibido, y hará las anotaciones 
correspondientes para jjoder responder en todo 
tiempo de cualquiera duda que ocurra: en el 
concepto que la libreta de asientos será el docu
mento por el cual se le hará cargo. 

259. Si los caudales le fueren entregados ó 
librados en varias datas totalizará todos los me
ses los abonarés que tenga pendientes de los co
mandantes , sargentos mayores, comandantes de 
secciones y de destacamentos, quedando reuni
dos á uno solo para mayor claridad. 

260. En la última data de cada mes en que 
formalizará la intervención el ajuste de cuantos 
haberes hayan correspondido á los cuadros de 
los batallones, secciones y destacamentos suel
tos , examinará si le han hecho todos los abonos 
reclamados en estractos, pu:licnd() desechar ó no 
conformarse si le hiciesen algún cargo ó baja 
que no fuese legítima. 

261. Concluido el trimestre verificará con 
las oficinas el ajuste final de é l , tanto de habe-

se sorprendió algo al encontrar la puerta del jar-
din entre abierta. ¿Habría venido ya Luisa á la 
cita ? ¿Seria ella lasque hubiese tomado aquella 
precaución para facilitarle la entrada ? Entra y 
se dirige al banco en que Luisa se había senta
do al principio de la noche, mas el banco esta
ba solo : llama en voz baja y nadie le responde; 
] luego no ha venido Luisal ¿Qué significa, pues, 
el estar la puerta entreabierta? Espera, escucha, 
y no oye ruido ninguno sino el de las gotas de 
agua que caen de las gotas de los árboles. En 
esto dá el reloj las doce pausadamente, y se 
imagina Fulberto que la joven vá á venir aho
ra.. . . pero no viene.... y otra media, y todo 
continúa en silencio, sin notarse mas movimien
to que el de su corazón que late agitado con la 
impaciencia, la cólera y la desesperación. 

]Le ha engañado! ¡No vendrá sin duda! 
Pues él irá á buscarla hasta su misma casa. Y 
como un insensato , dá algunos pasos hacia la 
casa para observar si hay luz en las ventanas de 
Luisa; pero las encuentra tan oscuras como las 
demás. De repente se refleja en la fachada de la 
casa una claridad bastante débil, claridad que 
parece que sale de un punto situado detrás de 
él. Se vuelve, y divisa una muger vestida de 
¿lapco, cofl el cabello suelto, apoyada cu Ja 

res como de raciones de pan, y se asegurará de 
que todas las operaciones practicadas por la in
tervención en los abonos y caraos están confor
mes con las reclamaciones que hizo cada cuerpo. 

262. Finalizadas en cada trimestre dichas 
operaciones con las oficinas, tendrá en su poder 
el finiquito que debe exigir de ellas como últi
mo resultado de sus cuentas para efectuar los 
ajustes interiores de cada cuerpo del modo que 
está prevenido en la ordenanza general del ejér
cito , posteriores reales órdenes y reglamentos 
vigentes. 

263. Pasará mcnsualmente al subinspector 
un estracto general en que esprese por cuerpos 
y clases los sueldos y haberes reclamados en el 
mismo, y le presentará igualmente la libreta de 
asientos, siempre que reciba caudales de tesore
ría, para los efectos que puedan convenir. 

264. Puesto todo un batallón sobre las armas 
por algún tiempo, nombrará su habilitado por 
medio de la junta de capitanes con todas las for
malidades que previene la ordenanza. 

CAPITULO IV. 

Cítenlas , su interüencion y formalidades. 

265. Para el depósito y conservación de los 
fondos consignados al sostenimiento de estas 
milicias, según el capitulo pr-imero de este tra
tado , tendrá la inspección una arca de tres llaves 
que se custodiará en la tesorería de la provincia 
de las cuales obrará una en poder del tesorero, 
otra en el del subinspector y la otra en el del 
comisario de guerra. 

260. El inspector reclamará con oportunidad 
á las respectivas dependencias recaudadoras los 
fondos que forman parte de los arbitrios señala
dos al entretenimiento de las milicias, las libran
zas que anual ó periódicamente deben facditarle 
según lo designado en el artículo 239, cuyos te
soreros ó pagadores remitirán á aquel gefe en fin 
de cada año una certificación, visada por el suyo 
respectivo , de las cantidades que durante él ha
yan librado á favor de la inspección, las cuales 
nan de servir de comprobante al cargo de la li
quidación de que habla el artícuto 270. 

267. Todqg los caudales que respectivamen
te se perciban han de entrar inmediatamente en 
el arca de tres llaves, hasta que en consecuen
cia de las propuestas que haga la junta consulti
va y económica parala construcción ó compra 
de prendas de vestuario ú otros efectos en vista 
de su existencia, disponga el inspector su paga
mento y anotación, pudiendo quedar en poder 
del secretario, bajo el correspondiente recibo, 
la cantidad que se juzgue indispensable para sa
tisfacer las gratificaciones de escribientes y cual
quiera otro pequeño gasto que pueda ocurrir en 
la secretaría de la inspección, de que deberá dar 
cue n ta documentad a. 

268. Siempre que por cualquier motivo ha
ya que depositar ó extraer caudales de caja, se 
hallarán presentes el inspector, el subinspector 
y el comisario de guerra , y acto continuo se ha
rán las anotaciones correspondientes con mani
festación de la causa en el libro de cargo y da
ta que se llevará al efecto, cuyas entradas ó sa
lidas autorizará el comisario con su media firma 
y rubricarán aquellos gefes. 

169. La distribución de prendas de vestua
rio y otros efectos que se construyan por cuenta 
del fondo de arbitrios de la inspección se hará 
siempre por partes iguales entre los cuerpos á 
proporción de la fuerza, consultando para todo 
la mas estricta economía. 

270. El comisario presentará á la junta á 
principio de cada año una liquidación, arregla
da al formulario número 7 , de los caudales re
cibidos é invertidos en todos conceptos durante 
el anterior; y estando conformes los documen
tos justificativos que ha de acompañar con el li
bro de cargo y data, y con la existencia metá
lica que ha de resultar en caja por consecuencia 
del balance que en dicha liquidación aparezca, 
la firmarán todos los vocales para que vista por 
el inspector se haga el recuento del remanente, 
y la pase con su autorización al secretario de la 
guerra, á fin de que después de examinada re
caiga la real aprobación en observancia de lo 
dispuesto en el artículo 82. 

271. Todos los recibos y documentos que 
han de servir de comprobantes á la data que es
presa la anterior liquidación deberán estar auto
rizados con el Intervine del subinspector y Dése 
ó V.° B.° del inspector, sin cuyos requisitos no 
serán válidos. También se acompañarán á dicha 
liquidación copias de las propuestas de la junta 

cuando á consecuencia de sus acuerdos se ha
yan construido ó contratado algunas prendas de 
vestuario ú otros efectos, espresándose al píe la 
distribución que se hubiese hecho entre los 
cuerpos. 

272. Las recomposiciones de armamento que 
necesiten los batallones las acordará el subins
pector con anueneia del inspector. 

273. La junta económica promover á los au
mentos, administración y conservación de los 
arbitrios d'! los cuerpos por cuantos medios ha
llare justos; pero no ividrá establecer nuevas re
glas sin previo consentimiento del inspoctur, de 
quien ha de recaer la aprobación. 

274. Las consultas que los gefes bagan res
pecto á la distribución de los fondos de arbi
trios las examinará la espresada junta , y de lo 
que opino sobre el particular dará cuenta al 
inspector para su resolución. 

275. lili secretario presentará á la junta, 
siempre que se reúna, las consultas- de que ha
bla el articulo anterior, los estados de existen
cia de cada batallón y un cuaderno mensual de 
cargo y data formado por el comisario, y que 
conservará en su poder, en el que estarán asen
tadas con escrupulosa exactitud y debida sepa
ración las partidas de caudales que en lodos 
conceptos hayan entrado y salido de la caja ge
neral, siguiendo el orden del libro depositado 
en la misma, para que con estos datos pueda 
la junta consultar el mejor acierto en sus ope
raciones. 

T R A T A D O I V . 

JUSTICIA. 

CAPITULO PRIMERO. 

Fueros. 

276. Los individuos de las milicias de las 
isla Canarias mientras sirvan gozarán del fuero 
entero de guerra. 

277. Los que del servicio de dicha milicia 
se retirasen con los requisitos de que habla el 
capítulo sesto del tratado primero de este regla
mento gozarán igualmente del mismo fuero, ya 
en lo civil y criminal juntamente, ya en lo cri
minal tan solo, como en dicho capitulo se re
fiere. 

278. El fuero es estensivo, según sus dife
rentes clases, á lasmugeres de los aforados y á 
sus hijos mientras subsistan bajóla patria po
testad. 

279. También lo es á las viudas y huérfa
nos de los aforados, mientras que las primeras 
DO contraigan segundas nupcias, estos no cum
plan 16 años siendo varones ó se casaren si 
fuesen hembras. 

280. No obstante que este fuero es escesi-
vo según sus respetivos casos, bienal conoci
miento de todas las causas civiles y criminales 
ó bien al de las criminales solamente , sufriráú 
las siguiente escepciones, en las cuales los afora
dos quedarán sujetos á las autoridades y jueces 
competentes. 

1." En los negocios sobre posesión y propie
dad de vinculaciones y mayorazgos, y sobre 
participaciones de bienes quedados de indivi
duos no aforados. 

2.' En las causas sobre contrabando y frau
de , y en las relativas á malversación de cau
dales públicos, de que según las leyes debe co
nocer el juzgado de la intendencia ó las justicias 
ordinaria^. 

3.» En lo relativo al pago de las contribu
ciones é impuestos. 

4.» En lo relativo al pago de ló que se adeu
de á los pósitos, como primeros contribuyentes. 

5." En las causas sobre avería y contratos 
de patrones de mar. 

6.° En las causas mercantiles de que deben 
conocer los tribunales de comercio ó sus juz
gados supletorios. 

7 . ' ETn las causas sobre motines y alboro
tos , si no son con el objeto de atentar contra la 
seguridad de una plaza de armas; y en los de 
desafio, desacato á la justicia, faltas á las leyes 
de policía y bandos de buen gobierno, sobre 
juegos prohibidos, fijación de pasquines y abu
so de la libertad de imprenta, sin perjuicio de 
juzgarse por los tribunales militares con arreglo 
á la ordenanza cualquiera delito contra la dis
ciplina ó el servicio que pueda resultar del refe
rido abuso de imprenta. 

8," En las causas sobre robo, homicidio, 
incendio ú otro delito cometido en cuadrilla. 

puerta que acababa de cerrar, y escuchando 
como si temiera que alguien la hubiese seguido. 
Después de escuchar un momento, tranquiliza
da sin duda por el silencio que reinaba, volvió 
á coger una tea encendida que había dejado en 
el suelo, y se dirigió poco á poco, hacíala par
te en que estaba Fulberto.... Era Luisa, Luisa 
trémula, pálida y desencajada , Luisa, en aquel 
estado de turbación y desorden que siguen 
siempre á la egecucion de un acto jitrevido y 
desesperado. Su vista dejó petrificado al hom
bre que había venido á robar cobardemente el 
honor de la pobre joven, pues conoció que ya 
no era tiempo de tratar de una capitulación ver
gonzosa , ni de obtener una victoria mas vergon
zosa todavía. Dio, sin embargo algunos pasos 
hacia ella , y dijo: 

—Ya son mucho mas de las doce, Luisa; ha
ce largo rato que esperaba V.' en el cenador. 

—^Es él, él.... esclamó Luisa, al reconocerle. 
Ahí ¡No estaba en el telégrafo , y no he tenido 
la dicha de vengarme y castigar sus ultrajes, 
salvando al mismo tiempo á Gastón I 

—¡ Salvar á Gastón! replicó él reanimado por 
la hermosura de la joven aun en , aquel terrible 
momento. ¿No quieres salvar á Gastón, Luisa ? 

;»rSi lo ^ i e r o , contestó la jóvea coa, una 

energía en que habia algo de enagenamiento; si, 
lo quiero, y ya está hecho. 

y dirigió una mirada á la tea. 
—Y ¿cómo les has salvado , Luisa? 
—Es claro, respondió ella repitiendo las pa

labras que Fulberto le habia dicho, que si el 
telégrafo ardiese esta noche, no podría mañana 
comunicar las órdenes de París. 

—¿Qué ha hecho V. desgraciada? 
En aquel momento, una gran llama que se 

elevó en la montaña, y reflejó su rojiza claridad 
en las casas del pueblo, vino á completar la es-
plicacion de las palabras de Luisa. 

—¡Ha prendido V. fuego al telégrafo! escla
mó Fulberto con voz terrible. ¿Qué ha hecho 
V. repito, desgraciada? ¡Gastón, su amante de 
V. Gastón , estaba durmiendo en él! 

Luisa lanzó un grito y cayó sin sentido. Pe
ro no murió del dolor de haber dado por su pro
pia mano la muerte al que habia de ser su espo-
so,p ues el registro de las resoluciones del tribu
nal del departamento de.. . . contiene en el folio 
36, la sentencia condenando á la pena de muer
te á Francisca Luisa de Ríberpré, por haber in
cendiado voluntariamente un edificio destinado 
al servicio déla república. 



9 . ' En las causas que tengan por objeto la 
Sanidad pública. 

10. En las causas matrimoniales y beneficía
les de que deben conocer, según las leyes, los 
ordinarios eclesiásticos, y en los espedientes 
sobre disenso paterno cometido por las mismas 
á la autoridad gubernativa. 

11. En las causas producidas por fallus co
metidas por los aforados en el desempeño de em
pleos municipales ú otros públicos. 

12. En las causas que hayan teuido princi
pio antes de entrar á servir. 

13. En los interdictos posesorios, conforme 
á lo prevenido en el art. V* del rcíílami^nto pro-
Tisional parala administración de ¡uhlicia. 

14. En las causas sobre iainiiliiutos ó des-
haucio. 

15. En las cansas sobre tula de montes y 
usurpación de terrenos montuosos ó vnldíos. 

16. En las causas sobre cobro do censos, 
siempre que el aforado no posea sola y esclu-
sivamente la finca acensuada y esté poseída por 
varios censualistas, de los cuales hay alguno 
del fuero llano. 

17. En las causas sobre policía rural, com
posición de caminos, apertura de otros nuevos ó 
daños de sembrados. 

281. En las causas asi civiles como elimína
les no esceptuadas en el artículo anterior, K s 
individuos de las milicias de Canarias y los re
tirados de ellas, según sus respectivos fueros, 
serán juzgados, á saber: en todas las causas ci
viles , y en las criminales por delitos comunes, 
por el juzgado de la capitanía general en los 
términos que espresará el capítulo siguiente, y 
siempre que el delito sea puramente militar, 
por los consejos ordinarios de guerra, confor
me se establecerá en dicho capitulo. 

(Se concluirá.) 

SECCIOi POLÍTICA. 
M A D R I D 1 4 D E llE.%VO. 

El tema obligado de los periódicos mi
nisteriales es de muchos dias á esla parle 
hacer una pintura tan recargada como ine
xacta de los errores cometidos por los hom
bres que han gobernado la nación, y salie
ron de las filas del partido liberal. 

Apenas se les increpa por las arbitrarie
dades, las violencias y las usurpaciones de la 
última administración , cuando á coro nos 
contestan, que también los progresistas de
clararon algunos pueblos en estado de sitio, 
metrallaron ciudades, y demandaron facul
tados esfra ordinarias. 

No podemos dirigir un grato recuerdo á 
la benemérita Milicia ciudadana, no pode
mos decir que su instituto está prevenido en 
la ley fundamental, y que la disolución com
pleta es un atentado del que deberán res
ponder el dia no lejano de la justicia, sin que 
nos recuerden las disoluciones de la Milicia 
de Bilbao, y otras parciales. 

Apenas ponemos de manifiesto las ope
raciones ruinosas, los azares de bolsa, y la 
inmoralidad con que han manej'̂ .do la ha
cienda pijblica, nos recuerdan ufanos que 
esta senda fue abierta por un célebre fun
cionario que nos pertenece. 

No se habla de la destitución en masa de 
los empleados públicos, sia recordársenos lo 
ocurrido en setiembre de 1840. No se ade
lanta algún juicio sobre el resultado proba
ble de unas elecciones que se hicieran man
teniendo viva la persecución del partido li
beral, y subsistentes las consecuencias de las 
ilegalidades cometidas, cuando gritan que 
ellos también han carecido de libertad en las 
elecciones que perdieron, y que las turbas 
armadas les impedían acercarse á las urnas 
para emitir sus sufragios. En fin, la polémi
ca ha degenerado á cargos y recriminacio
nes, y no se trata cual debiera de sostener 
los principios, la integridad de la Constitu
ción, y el imperio de tantas leyes violadas, 
sino de echar en cara algunas de las infrac
ciones anteriormente cometidaŝ  desfiguradas 
á su antojo. No comprenden los que asi se 
estravían del buen sendero, que si tales er
rores, como suponen, prepararon la caida 
del partido liberal, los mismos desafueros en 
mayor escala y como sistema permanente 
de gobierno les traerá una segura y estrepi
tosa entre las aclamaciones del pueblo, que 
gime bajo el peso de sus arbitrariedades. 

No tratamos hoy de trazar la historia de 
las administraciones del partido liberal, ni 
la'circunstancia de hallarnos afiliados bajo tan 
noble bandera, nos obceca hasta el punto de 
desconocer que se han cometido algunos er
rores, que deploramos como los primeros, y 

tuven nuestro dogma político. ¿Pero será 
medio acertado de justificarse, anatematizar 
aquellos estravios, al propio tiempo que se 
erige como sistenn, ó que nuestros adversa
rios reconocen diariamente, que no pueden 
gobernar con la Milicia ciudadana , con 
ayunínmientcsy diputaciones libremente ele
gidos, sin los estados de sitio y las comisio-
iios ffiiülares? 

En esto consiste la verdad'U'a diforencia 
de sisícma á sistema, y de paiiido apartido. 
Prescindiendo de los errore.-; , aparte las 
apostasias y las inconsecuencias, dos pensa
mientos politices aspiran á regir la sociedad 
española. Nuestros adversarios quieren dar 
fuerza y prestigio al trono á esponsas de los 
derechos del pueblo: quieren robustecer el 
poder, debilitando el cuerpo de la nación. 
Nuestros advesarios pretenden vincular el 
ejercicio de los derechos en ciertas clases 
privilegiadas, y privar de su uso á la gene
ralidad de los ciudadanos. Nuestros adversa
rios confiesan que no pueden conservar el 
orden piiblico, sin erigir un poder dictato
rial, armado con los estados de sitio y los 
juicios ejecutivos de las coiuisiones militares. 
Nuestros adversarios rechazan el concurso 
de la representación pública en la confec
ción de las leyes mas importantes, y propa
lan que el régimen representativo no puede 
dar frutos sazonados sin la previa organiza
ción del pais, según cumple á su voluntad y 
á sus deseos, lo que equivale á falsearlo en 
su origen, y asegurar su perpetua domina
ción. 

Por el contrario el partido liberal, ca
minando con los progresos y el espíritu del 
siglo, aspira á conservar el esplendor y dig
nidad del trono, manteniéndolo en la esfera 
constitucional, apartado de las cuestiones 
políticas. Quiere un poder, fuerte por la ley 
para mantener el orden, pero iuipotente pa
ra ejercer ningún género de tiranía. El par
tido liberal profesa el principio de la libertad 
completa y la mayor latitud posible en la 
emisión del sufragio público, y asi como con
viene en que un vínculo fuerte y estrecho 
debe unir todos los eslabones de la adminis
tración , defiende con la misma fuerza que 
las corporaciones deben gozar de la indepen
dencia que baste para llenar los fines princi
pales de su instituto. El partido liberal con
dena los estados de sitio y los juicios privi
legiados , y con una fe ardiente en sus prin
cipios desea la discusión de la tribuna y de 
la imprenta, y califica como la mas fimesta 
de las usurpaciones, el que se despoje á la 
nación del derecho de concurrir á la con
fección de las leyes orgánicas por medio de 
sus legítimos representantes. 

Tales son las diferencias capitales que di
viden los dos bandos. Entre los dos sistemas 
está llamado el pueblo á escoger, y su elec
ción no seria dudosa y seguro el resultado, 
si por tantos medios no se le ocultase la ver
dad, y si lealmenlc se consultara su voto de
cisivo. Abrase una discusión concienzuda 
sobre la bondad y cscelencia de los princi
pios , y sin calumniar los hombres que los 
sostienen, sin confundirlos con errores que 
son su transgresión mas manifiesta, quede el 
campo y la victoria por los que ofrezcan al 
pueblo mas seguridades en lo presente, y 
mayores bienes en el porvenir. 

POLICÍA. 

Desde que el ministerio González Bravo 
obedeciendo á sus instintos de opresión, 
creó por un efecto de su omnipotente volun
tad la policía calomardina, anunciamos noso
tros fundados en el reglamento de esa insti
tución, que habían de ser muchos y muy 
trascendentales los escesos que cometerían 
los mismos agentes á quienes el gobierno 
encomendaba la protección y seguridad 
de los ciudadanos. Los hechos han venido á 
justificar nuestros pronósticos , y no pasan 
días sia que ocurran tropelías y desórdenes 
dignos del mas severo castigo. Entre otros 
muchos que se cuentan, no podemos pasar 
en sileucio la escandalosa estafa hecha por 

tiza el grado de inmoralidad, á que hemos 
llegado y los peligrosos elementos que en
cierra esa policía que los órganos del partido 
dominante nos pintaban como una creación 
benéfica y tutelar. 

Nos consta que el jueves pasado , se 
presentaron dos agentes de seguridad al due
ño de la cosa de vacas, situada en el Retiro, 
y habiéndole llamado á p;irte , le hicieron 
presente con mucho misterio que traían or
den de la autoridad política para reducirle 
á prisión. Sorprendido el interesado, áquien 
no remordía la conciencia , con semejante 
novedad, hizo alguna resistencia, y manifes
tó que no iría preso sin orden terminante 
del celador de aquella demarcación. Los mal
vados apelaron entonces á todos los medios de 
intimidación y de violencia que les sugirió 
su dallada intención, y consiguieron al cabo 
arrancarle la cantidad de cuatrocientos rea
les, con cuyo premio prometieron arreglarlo 
todo, de manera que no volviese á molestar
le la justicia. Los agentes acaban de ser des
pedidos por mandato del gefe político. 

Tenemos noticia de otros lances pareci
dos que atacan á la seguridad individual y 
al decoro público. Reducidos los agentes de 
policía al miserable sueldo de seis reales dia
rios, que perciben con notable atraso , mu
chos de ellos instigados por sus malos ins
tintos , ó apremiados por la necesidad de 
proveer á la subsistencia de sus familias, se 
arrojan á todo género de desmanes, con des
crédito del gobierno á quien sirven , y con 
perjuicio de la sociedad á quien debieran 
proteger. Tráficos vergonzosos se refieren, 
escenas lamentables y repugnantes en que 
figuran los ministros de la nueva policía; y 
á vista de ellas los ciudadanos honrados y 
pacíficos temen porsus intereses y hasta por 
su propia existencia. 

Véase como la práctica y la esperiencia 
han venido á probar los vicios de que ado
lece el plan orgánico de la actual policía, 

-vicios que nosotros indicamos á su debido 
tiempo, llevados de los mejores deseos, pa
ra evitar las funestas consocuoncias que hoy 
lamentamos. 

Lo digimos entonces y lo volvemos á 
repetir ahora; para nosotros en un .sistema 
representativo, en un pais de libre discusión, 
donde la fuerza del poder ejecutivo estriva 
esencialmente en el apoyo de la opinión , y 
donde conviene que el pueblo se gobierne 
en lo posible por sí mismo, el ramo de pro
tección y seguridad debe estar á cargo de 
las autoridades populares bajo ciertas condi
ciones y garantías que el gobierno tiene 
derecho á exigir. A nadie interesa tanto el 
proteger la seguridad individual y mantener 
inalterables el orden, la tranquilidad pública, 
como á los alcaldes constitucionales, por el 
carácter de que están revestidos, por la cla
se de funciones que ejercen y por la inmen
sa responsabilidad que contraen con sus con
ciudadanos al recibir la sanción de sus sufra
gios. 

Redundando en perjuicio de su existen
cia física y moral todo atentado á los dere
chos de la sociedad civil, es preciso que 
tengan un empeño decidido en evitar que 
se cometa, y en su represión y castigo. 
Al gobierno toca proporcionarles los medios 
necesarios para desempeñar cumplidamente 
estos importantes deberes, y ejercer sobre 
sus operaciones y las de sus subalternos la 
inspección que le incumbe como deposita
rio del poder supremo. 

La esperiencia acredita que nunca se 
disfrutó de mayor seguridad y sosiego que 
cuando la protección civil y política estuvo 
casi esclusivamente encomendada á los ma
gistrados populares, y pudiéramos traer in
finitos ejemplos para probar que á las auto
ridades locales se ha debido principalmente 
hasta aqui el descubrimiento y la captura de 
los criminales, mientras que la acción de 
los agentes del gobierno ha sido siempre 
ineficaz y algunas veces perjudicial, como 
acabamos de probarlo con hechos fidedignos. 
Los dependientes que se dedican á este ofi
cio odioso, tienen que ser en lo general de 
poca aprensión y responsabilidad, y asi co
mo con el oro se compran sus servicios, con 

derespíclo de las autoridades populares, 
cuyo cargo desempeñado por personas de 
arraigo, reputación y delicadeza, es una ga
rantía de honor y probidad en el cumpli
miento de tan sagradas obligaciones. 

Estas son nuestras doctrinas en materia 
de protección y seguridad pública. Quere
mos que en esta institución se refundan ó se 
hermanen los principios populares y conser
vadores, de modo que sin perder nada de la 
fuerza que necesita, la acción del gobierno 
sea á un tiempo vigorosa y tutelar. Veremos 
lo que hace el actual gabinete. 

Parece que las elecciones municipales 
de esta capital deben comenzar el sábado 
próximo. El gobierno y sus fieles agentes 
creen llegada la ocasión de conseguir un 
triunfo, que han preparado por todos los me
dios imaginables. Estamos reuniendo los da
tos necesarios para poner en toda su eviden
cia los abusos que se han cometido para fal
sear la voluntad del pueblo de Madrid ; y si 
nuestras enérgicas reclamaciones no obtie
nen ahora la justicia debida, quedará al me
nos escrito y consignado para vergüenza y 
oprobio de ciertos hombres. 

E s p i r i t a d e l a P r e n s a . 

E L TIEMPO, contesta á un artículo del Espec
tador , en el cual se abrigaban fundados tenu)-
res , de que el gobierno actual se veía asediado 
por exigencias de algunos personages de mal 
agüero, que le impiden empezar á cumplir con 

f)ropósito firme la reorganización del pais por 
os medios legales ; y con este motivo se lamen

ta el Tiempo de que la imprenta no esté templa
da y razonable; y todo ¿por qué? porque el 
Espectador acusa á los hombres que mandan, de 
estar provocando una catástrofe que ha de produ
cir desórdenes y ha de conducir á un abismo á l(i 
sociedad española. Tiene muchísima razón. 

E L BOLETÍN DEL EJÉRCITO, se hace cargo 
délos artículos que inserta el Tiempo, relativos 
al decreto de 25 do abril, sobre la quinta: el Bo
letín contesta que concibo muy bien , que una 
medida cuahiuiera disguste forzosamente k los 
que salgan perjudicados por ella; pero que de, 
(-so no puede deducirse que sea injusta, conside
rada en su aplicación á la generalidad. 

E L CoRREsroNSAL , examinando cuales son 
los deberes que impone la patria á los escritores 
públicos en circunstancias críticas y peligrosas 
trata de justificarse del empeño con que defendió 
al ministerio anterior suponiendo que era una 
obligación sagrada apoyarle por despóticos y 
arbitrios que fueran sus actos porque en situa
ciones semejantes no se defiende un bien absolu
to solo se elije entre dos males, el menos terrible 
y funesto. 

Todavía lleva mas adelante nuestro colega el 
deseo de sincerarse, pues dando por supuesto 
que alguno pueda atreverse á calificar ese pro
ceder de incompatible y repugnante con el res
peto debido á la constitución y á las leyes cree 
que será mucha ceguedad sostener semejante 
absurdo, porque absurdo es y monstruoso en 
alto grado llamar inconstitucional la conducta de 
un escritor cuando va encaminada á salvar la 
constitución misma. Osadía se necesita para uas-
tar tal aserto viéndose tan á las claras los funes
tos resultados del ilegal sistema seguido por el 
gabinete González Bravo. 

E L CATÓLICO, analiza el decreto espedido por 
el gobierno para el arreglo de la carrera de es
cribanos. 

LA POSDATA , contesta al Espectador defen
diendo al gobierno y á las autoridades civiles de 
esta capital de las inculpaciones que les dirijía 
ese periódico por haber retardado las elecciones 
de ayuntamiento. En otro lugar hablamos de es
te asunto haciendo mención de las ilegalidades 
de que con tanta razón y fundamento se queja
ba nuestro colega. 

M o t i e i a s e j i t r a n g ; e r a s . 

Las difictdtades que presentaba en Lon
dres el nombramiento de sucesor de lord 
Ellenborough en el gobierno general de la 
India, parece que se van venciendo ose han 
vencido ya del todo. Se había hablado de 
sir James Graham; pero este queda en el 
ministerio no queriendo aceptar el brillmUe 
destierro que le habían propuesto- El Times 
había anunciado el nombre de sir Enrique 
Poltinger, el feliz y hábil negociador qu(í 
hizo el tratado con la CJ»iBa> Y ciertamente 
no habría otro que reufiiese en supersona 
en mas alto grado las condiciones que se re
quieren para aquel puesto eminente. Sin 
embargo, el gobierno inglés ha querido mas 
bien recompnsar a un antiguo servidor, ó 
acaso habrá querido que la elección de la 
compañía de la India recaiga en un soldado, 
en unos momentos en que el gobierno de la 

dos de esos agentes protectores que debe-
cuyas consecuencias no pueden atribuirse I mos á la munificencia del señor González ^ .„. „^ ^ .„ ^.. ^^,,, „„ ,„,„„„„ „„ .«.«^v.i 
* los principios y creencias quQ consti- [ Brayo y íligws comp^áeros} parque pírtea- i cjo y su y||ia§Ma(l. 19^9 1Q co»tríiri9 ^m re«eacialBieate beliwso. ]Las carias de Loa-

, India, á pesar de la educación pacífica de 
el oro pueden también comprarse su süen- lord Ellenborough , ha tomado un carácter 



dres están de acuerdo con el Times respec
to a] nombramiento de sir Enrique Ilardinge, 
que todavía sigue desempeñando las l'uncio-
ues de njinistro de la Guerra. El nuevo go-
bernaílor general tiene 59 años, se distin
guió en las campañas de la Península v per
dió un brazo en la batalla de Waterlo'ó. En 
4 823, ocupaba nn puesto elevado en la di
rección de arlilleria, y en 1828 fue nom
brado ministro de la Guerra; en 1830 y 
posteriormente en 1834 fue secretario de 
estado para irlanda, y en 1841 volvió á to
mar la cartera de ministro de la Guerra, 
siendo promovido en noviembre de aquel 
mismo año al grado de teniente general. El 
nombramiento de sir Enrique ilardinge para 
gobernador general de la India se creía ([ue 

Í
ondria íin á la falta de armonía que reina-
a entre el gobierno y los directores de la 

compañía desde la separación de lord Ellcn-
borough. . 

En París continúan ocupándose respecti
vamente la cámara de los diputados del pro
yecto de ley sobre reforma de piisiones , y 
ia de los pai'es del de instrucción secunda
ria; y es notable que en esta última cámara, 
en que parece que todo debe ser sensatez y 
calma, ha tomado tal gii'o el debate que soló 
se notan deseonlianzas, recelos y arterías, 
permítasenos usar ísta palabra. Aj)robado el 
artículo 2." que no dice otra cosa sino que 
los establecimientos de instrucción secunda
ria son particulares ó públicos, la íomision 
jropuso otro articulo concebido en estos tér
minos: «La instrucción religiosa, en lo rela
tivo al dogma y á la historia de la religión, 
se dará separadünieiite eu caso de darse, en 
los estableciniienti's particulares ó ¡íáblicos 
por un ministro de cada culto. Los padn s 
de familia podrán hacer que en dichos Q<\a-
hlecimientos instruya á sus hijos un eclesiás
tico ó ministro de su elección.» M. Pelel 
(de la Lozere' propuso una lijera enmienda, 
y tanto esta con)o el articulo se mandai-on 
pasar á la comisión. Al entrar en el titulo 11, 
tos señores Seguier, Barthelemy, Beugnot, 
y Grabiac presentaron una serie de enmien
das que forniüban un sistema enteramente 
nuevo, basado sobre la creación de un nue
vo consejo que habría de ser rival del conse
jo real de Instrucción pública y tutor, por de
cirlo así, de ios establecimientos particulares. 
J)iscutió la cámara el art. 1." (¡ue era la base 
de toda la serie de emniendas. y fue desecha
do por una inmensa mayoría. El artículodela 
comisión que debía entrar en seguida á ser 
discutido , prevenía que todo francés puede 
formar un establecimiento de segunda ense-
ñ'.mza cumplieiulo ciertas condiciones (pie es
presa el nnsmo articulo, y habiendo propuesto-
el conde Bengnot, que á las |)alabras «todo 
francés» se añadiese: «ó estrangero autori
zado por el rey para lijar su domicilio en 
Francia,» se alarmó el relator de la comi
sión M. de Broglie, y se opuso á la enmien
da; mas habiendo manifestado M. Mole que 
no creía que hubiese ningún mal en que el 
rey concediese á ciertos estrangeros el de
recho de enseñar cuando lo juzgase conve-
uiento, pasaron á la comisión el articulo y 
la enmienda. 

Se habla de nuevo de un tratado de co-
raercio entre Ñapóles é Inglateri'a, que se 
ha intentado ya varias veces y nunca ha lle
gado á tener efecto, pero ah'ora dicen que 
está á punto de terminarse dermilivamente. 

fu periódico de Francfort anuncia que 
el rey de Prusia ha mandado á sus ministros 
que presenten un proyecto de ley para la 
reforma y modiíicacioh del código penal, y 
se cree que hecha la reforma quedarán ¿bó-
lidas todas las penas corporales. 

En Munich se celebró el dia 1.° del ac
tual el casamiento del archiduque Alberto 
dé Austria, con la princesa Ilildegarda de 
Baviera, habiendo asistido á él toda la fíimi-
lin real', las señoras y caballeros empleados 
en palacio, los individuos del cuerpo diplo
mático, el principe hereditario de Módena y 
su esposa, la gran duquesa hereditaria de 
Jíesse, la duquesa de Leuchtemberg y otros 
muchos individuos de familias reales V per
sonas distinguidas. 

VARIEDADES. 

CRÓNICA CE LA CAPITAL. 

E l edi tor clon l a n a d o lBoi%. 
Ta á publicar muy luego la historia de Felipe II 
que está escribiendo el general don Evaristo San 
Miguel, y que constará de cuatro tomos: no po
demos menos de elogiar la laboriosidad de uno 
de nuestros primeros escritores, que en medio 
de las pasiones políticas, y cuando estas se agi
tan con mas fuerza , hace" abstracción completa 
de todo y busca recreo á su ánimo fatigado en 
el estudio y. la meditación. 

—El preyficto de nueva loteíia no ha sido 
obra de k dirección del ramo, pues según ase

gura el Tiempo se ha publicado por ella de 
orden superior. • 

—El dia 7 fué hallado un niño muerto en las 
imnediaciones del jardín del Tiboli; tomó cono
cimiento el celador del barrio del Retiro don Jo-
.«é Fernandez, quien lo puso en conocimiento del 
juez de primera instancia. 

—El 6 fué herido levemente José Paez , que 
vive calle de la Comadre, núni. 73 , por un so
brino suyo: tomo conocimiento el celador de 
Carayaca don Manuel del Barco. 

CRÓNICA DE LAS PUOVnsCIAS. 

Kscr lben de Moettoro qstc 
las escesivas lluvias han causado en ¡as miaas 
daños de consideración. 

—Se lee en el IJiario de Sevilla. 
Háse notado que el mes de mayo es fatal pa

ra los ministerios. En mayo de 18 i l concluyó 
el ministerio-regencia: en el mismo mes de ÍHk-i 
cayó estrepitosamente el ministerio González: en 
el de 18'i-3 fueron aniquilados en pocos dias los 
ministerios que presidieron respectivamente los 
señores Rodil y l.opez: y en el de 18'i V ha su
cumbido el ministerio parlamentario. 

líesdc el mes de mayo del año pasado hasta 
en el que estamos, se cuentan siete rninister-ius.líl 
bien ó el mal de estas variaciones, se muestra en 
el aspecto que presenta la naciou , cada dia mas 
desgraciada t>n el interior y mus despreciada en
tre estraños. 

CaÓMCA ESTUANGEnA. 

^ c laa |}r«>l£ÍII)Ido en 'VSesta. 
la ciiculacion de la celebre novela , titulada 
¿04' niislerioi; de Pana. 

—El rey de los franceses y la familia real 
deben dar el 8 del actual una fiesta á la duque
sa de Kent eu Fontainebleau , que durará has-
la el jueves, en cuyo dia saldrá de allí para la 
Bélgica. 

— VA rey de los franceses y la familia real 
irán dentrt) de poco ápasar la temporada do pri
mavera al palacio de Neuilly. 

— Vuelven á asegurar los periódicos ingleses 
del dia O (¡ue no pasará ya á Inglaterra el rey 
de los franceses. 

— Ya á construirse en París un nuevo puen
te sobro el Sena que se llamará de Austerlitz. 
Está valuado su coste en 1.200,000 reales. 

CHOMCA OE TE\TftOS 

'Wa. A ¡lonersse e n e s c e n a e n 
el teatro nueva d(í Barcelona la ópera en tres ac
tos titulada Pía de Tolomei couqmesta por el cé
lebre Donizctti. 

—UNA conos A DE LAUREL. En uno de los pri
meros teatros de Barcelona ha tenido lugar el 
siguiente suceso, que ha llegado á nmístra noti
cia porconducto del empresario. Representába
se un drama moderno , que no diremos cual, 
porque seria fácil acertar con la persona que fi
gura en este suceso, y no es ese nuestro ánimo: 
un actor que en su larga carrera no había logra
do un solo aplauso debió mas al mérito del poe
ta que al suyo artístico ser aplaudido estrepito
samente , cosa que ni por casualidad sabia lo que 
era: nuestro buen cómico ambicionó entonces mas 
y quiso que le arrojaran una corona: se entendió 
á este fin con un amigo suyo: le dijo que la mu-
ger del primer apuntador hacia coronas : trató 
de avistarse con ella, pero no la encontró y sí á 
la muger del segundo apuntador: esta le dijo, «que 
ni ellahaciacoronas,niteniaconocimiento de per
sona alguna que las hiciera, pero que podía pro
porcionar una, que en cierta ocasión le habianar-
rojadoásu hijo, á condición de entregársela luego 
que hubiera hecho suservicio.» El amigo admitió; 
llegó la hora de la función; resonaron como de 
costumbre los aplausos; se arrojó la corona á las 
tablas; el cómico, lo fué por esta vez, hacién
dose completa ilusión de cuanto pasaba y recibió 
tan hermosa prenda, como tributo debido á su 
mérito singular. La muger del apuntador, luego 
que la función se terminó, se presentó á recla
mar del actor, la joya que era de su hijo, lies» 
todavía le duraba la ilusión y la contestó cpe 
aquella corona era suya, porque el publicóla ha
bía consagrado á su mérito artístico. Entonces se 
armó un escándalo y se descubrió el pastel. 
¡Cuántas coronas se arrojan de esta manera! 

—Dice la Gaceta Musical que están ya infor
madas las solicitudes de los aspirantes á las pl;>-
zas de alumnos de la academia real; y que en la 
próxima semana se decidirá los que han de ser 
admitidos. 

—Anoche se ha cantado en el Circo el Beli-
sario. La concurrencia ha sido muy numerosa. 
Feliz como siempre Salvatori en la acción, no 
lo ha estado en la voz, llegando hasta el punto 
de suprimir el duetto del segundo acto porque 
no se consideraba con fuerza para salir con él 
airoso. La Basso fué aplaudida en la cavatina 
del primer acto; pero quien se llevó la palma, 
quien superó á todos hasta el último estremo fue 
Cnanue. Lució sus facultades en toda la ópera y 
muy particularmente en el aria del segundo acto 
donde el público le pagó con repetidos y estre
pitosos aplausos los esfuerzos que hizo por com
placerle. El público estu\ o justo porque verda
deramente nunca habíamos oido en el Circo Be-
lisario como le ha cantado Unanue. Aconsejá-
mosle sin embargo que no exagere su papel en 
esa aria hasta el punto que lo ha hecho, porque 
no se necesita tanto estremo para caracterizar 
aquella escena y darla el colorido que se pro
puso el autor »1 escribirla. 

SECCIÓN INDUSTRiüL. 

K o l s a d e Madr id . 

Liines 13 de mayo 1844. 

TÍTULOS AL 3 POR 100. 
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INSCRIPCIONES DE DEUDA SIN INTERÉS. 

2000000 r.á 5 7,p 7, al contado. Ent. al por. 

VALES NO CONSOLIDADOS. 

27600 ps.á 11 7, p7„60d. f. ó. v. 

CAMBIOS. 

\l 
Londres á 90 d. 38 7,. París á 90 16 lib. 10 

¡japel. Alicante 7^ daño. Barcelona 1 daño. Bil
bao 1 7J daño. Cádiz 1 ^¡^ daño. Coruña 1 7» da
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En prueba de nuestra imparcialidad in
sertamos el siguiente comunicado protestan
do sinceramente que ai escribir el artículo 
á que se refiere, no fue nuestro ánimo en 
manera alguna ofender á la persona que re
presenta el que le suscribe: tratamos solo de 
ilustrar al piiblico acerca de un hecho de 
tanta magnitud é importancia. 

Sres. redactores del CLAMOR PÍBLICO. 

Muy señores mios: El corto artículo que ba
j o el epígrafe de Crónica de la capital insertan 
^ V. en el número 3 de su periódico, corres-
P ondiente al jueves 9 del actual, está lleno de 
ir lesactitudes harto perjudiciales al Excmo. señor 
d' an Manuel de Godoy, de quien soy representan
te . Deseoso, pues, de evitar que la opinión pú-
bl ica se estravie, espero que en prueba de su 
in iparcialidad y en cumplimiento del deber que 
la ley y la justicia les imponen, den cabida en 
ui ío de sus mas próximos números á la siguiente 
r? ctificacipB. 

Hablando de la real orden en que poco há a^ 
ha mandado que se devuelvan al señor Godoy 
los bienes que de su pertenencia posee el estado, 
suponen VV. que estos bienes estaban confisca
dos desde 1808, y que las cortes decretaron el 
secuestro; y añaden que si entonces no se formó 
causa á su dueño, fue porque mal pudo formár
sele cuando los invasores dominaron.el país, se 
apoderaron de los archivos y se llevaron consi
go al príncipe de la Paz. Estas aserciones son 
otros tantos errores. 

Aunque por un real decreto espedido con 
fecha de 20 de marzo de 1808, cediendo al im
pulso , en aquellos primeros momentos irresisti
bles del movimiento popular que precipitó del 
poder al príncipe, y con él al rey Don Gar
los IV del trono, se le confiscaron efectivamente 
sus bienes, á los pocos dias se reconoció y en
mendó el grave yerro que en este punto se ha
bla cometido, y por otro real decreto de 29 del 
propio mes de marzo, se declaró que dichos 
bienes debían considerarse simplemente embar
gados para responder de las resultas de la causa 
mandada formar al señor Godoy; sin que después 
baya habido ninguna declaración de las cortes ni 
del gobierno contraria á esa que ha sido la vi
gente desde entonces acá. 

La causa á que ella se referia y cuyas conse
cuencias tan solo debía garantir el secuestro ó 
embargo, no dejó de incoharse y seguirse por 
los motivos que VV. indican. Otros bien diver
sos y tan independientes de la voluntad de los 
invasores, como de la del príncipe, hicieron que 
mucho después de terminada la guerra de la in
dependencia , se abandonase la idea de la for
mación del proceso, cuyos antecedentes se r e -
cojieron, sin duda para inutilizarlos, de la es
cribanía de cámara del Consejo donde se halla
ban. Por eso el supremo tribunal de Justicia de
claró en 1840, que no había causa ni posibilidad 
de hecho ni do derecho para formarla aisora, y 
por eso S. M. conformándose con el dictamen 
unánime de una comisión compuesta de respe
tables funcionarios y de eminentes letrados, se 
ha servido mandar que, pues ha desaparecido el 
objeto del secuestro, se levante este, devolvién-
sedo á su dueño los bienes existentes en poder 
del estado. 

Estos bienes no son ni la vigésima parte de 
los que en 1808 se embargaron al principe de 
la Paz , y no importan, ni con mucho, los cien 
millones en que VV. los gradúan. Mas impor
ten loque importaren, ¿hay alguna razón de equi
dad, ni de justicia para que la nación los re 
tenga en su poder, cuando conocida é incuestio
nablemente corresponden á un particular á quien 
hace treinta y seis años se embargaron para res
ponder de una causa que no se formó , ni va es 
posible de hecho ni de derecho empezar á for
mar ahora? No, en verdad, y vean VV. ahí to
dos los fuertes empeños que en el negocio se 
han cruzado. El poder irresistible de esa con
sideración , es lo que ha producido una dispo
sición en la cual no se ha hecho, por cierto, com
pleta justicia á las fundadas reclamaciones del 
príncipe. 

Por lo demás debo asegurar á VV. que tam
bién es inesacto que haya estado encargado este 
negocio á una conqjañia francesa. 

"Soy de VV. atento y S. S. Q. B. S. M. 
Madrid 11 de mayo" de 1840. 

PEDRO GARCÍA TERESA. 

CRUJE. 

LA >ILDA DE PORTICI, 

Grande ópera en cinco actos, del céle
bre maestro Auber. 

A las 8 de la noche 

PMIMCIPE. 

DON TRIFON, 

Comedia en cuatro actos v en verso, 
original de don Antonio Gil y Zarate. Inter
medio de baile nacional. Terminará la fun
ción CQU un divertido saínete. 

A las 8 de la noche. 

CII6€©. 

1." LA NOVIA IMPACIENTE, 
Comedia en un acto. 

2." Baile nacional. 

3.° EL PELUQUERO EN EL BAILE, 
Comedia nueva en un actc. 

4.° Sinfonía de la Muda de Pórtici. 

5." EL PADRINO POR FI ERZA. 
A las 8 de la noche. 
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